
SECCION ROBO

CONDICIONES PARTICUI-ARES ESPECIFICAS
VALORES EN CAJA FUERTE

RIESGO CUBIERTO

CLAUSULA I.:

La Compañía indemnizará al Asegurado la pérdida por Robo y/o Asalto sobre dinero y/o
cheques y/u otros valores negociables de su propiedad o de terceros que estén bajo su
custodia y se encuentren en la Caja Fuerte y/o en tránsito en el ¡nterior de su
establecimiento, hasta la suma máxima especif¡cada en las Condlc¡ones Part¡culares, de
acuerdo a las sigu¡entes condiciones:

La cobertura comprendeÉ el hecho produc¡do:

1. Durante el horario habitual de tareas, aunque la caja se hallare abierta o los valores se
encontraren fuera de ella y
2. Fuera del horario habitual de tareas, siempre que la c¿¡ja se encuentre debidamente
cenada con llave o sistema de seguridad y que para el apoderamiento de los valores se
ejetza v¡olencia directamente sobre la misma o mediante ¡nt¡mac¡ón o violencia en las
peñionas.

Los daños que afecten ala c,lja fuerte, edificio o las instalaciones donde se encuentren los
valores, ocasionados exclusivamente para cometer el robo o su tentativa, quedan limitados
dentro de la suma asegurada ¡nd¡cada en las Condiciones
la misma.

10 por c¡ento de

DEFINIC]ONES

CLAUSU]á 2.:

A los efec{os del presente seguro gueda entendido y

Caja fuerte: Se considera caja fuerte, un tesoro con frente de
no menos de 3 mm de espesor, cenado con llaves 'doble o con
otro sistema de seguridad, soldado a un mueble de acero cuyo peso vacío no sea inferior a
200 kg, o se encuentra empotrado y amurE¡do en una pared de mampostería o cemento
armado, de por lo menos 20 cm de espesor.

Robo: La Compañía considera robo el apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del
seguro, con fueza en las cosas o intimidac¡ón o violenc¡a física en las personas, sea que
tengan lugar antes del robo, para facil¡tarlo o en el acto de cometerlo o inmediatamente
después, para lograr el f¡n propuesto o la ¡mpun¡dad. Por ¡ntimidación se entenderá
únicamente la amenaza inesistible, directa o indirecta, de daño físico inminente al
Asegurado o a sus empleados o dependientes.

Asalto: La Compañía cons¡dera asalto cuando se roba haciendo uso de la violencia,
amenaza y/u otros medios al momento de cometerlo, de modo que pel¡gre la v¡da del
Asegurado o de sus empleados.

Hurto: La Compañía consideE¡ hurto el apoderamiento ¡legítimo de los bienes objeto
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seguro, sin violencia física en las personas o fueza en las cosas.



RIESGOS NO ASEGURADOS

CLAUSUI-A 3.:

La Compañía no cubre los daños o pérdidas que sean consecuencia directa o indirecta de:

a) Hurto;

b) Culpa grave, dolo, negl¡genc¡a y/o complicidad del Asegurado;

c) lnundac¡ón, desborde de ríos, lagos o cursos de agua;

d) Guena, revolución, rebel¡ón, sedición, sabotaje, lock-out, huelga o tumulto popular;

e) Tenemoto, huracán, o cualqu¡er otra convulsión de la naturaleza;

0 Secuestro, requ¡sa, incautac¡ón o confiscac¡ón realizados por la autoridad o fueza
públ¡ca o en su nombre.

CASOS NO INDEMNIZABLES

GLAUSUIá 4.:

La Compañía no indemn¡zará la Érdida prev¡sta en la cobertura, cuando:

a) El delito haya sido instigado o cometido por o en compl¡cidad con personal jerárquico o
empleados del Asegurado encargados del manejo o custodia de los valores.

b) Los valores no tengan relación con la actividad comerc¡al o profes¡onal del asegurado.

c) Cuando se produzca mediante el uso de las llaves orig¡nales o duplicados de la caja

fuerte, dejadas en el lugar o en el ed¡f¡cio donde se encuentre la misma, fuera de las horas

habituales de tareas, aún cuando medie violencia en los sitios donde estuvieren guardadas

o en las personas que por razones de vigilancia se encontraren en el mismo.

d) El local permanezca cerado más de cinco días consecutivos, salvo un solo peíodo
anual de vacac¡ones para el cual dicho plazo se amplía a tre¡nta días siempre que haya
personal de vigilancia. Se entenderá cenado cuando no concura a desempeñar sus

actividades normales del ramo el Asegurado, sus empleados o no haya
personal de vig¡lancia;

CARGAS DELASEGURADO

CLAUSUI.A 5.:

a) Denunciar s¡n demora a las autoridades competentes

b) El Asegurado debe llevar en debida forma un registro contable valores.

c) Producido el s¡niestro, debe cooperar dil¡gentemente en la identificación de los ladrones
para obtener la restitución de los valores y sin esta se logra, dar aviso inmediatamente a la
Compañía.

d) Deberá comun¡car sin demora a la Compañía el ped¡do de convocatoria de sus
acreedores o de su propia quiebra y la declaración jud¡cial de quiebra, asÍ como el
embargo o depósito judicial de los valores.

e) Quecta expresamente convenido que el Asegurado pondÉ a disposición
Compañía, la pos¡b¡lidad de la verificación de sus registros y anotac¡ones,
Compañía efectuar verif¡cac¡ones periódicas cuando lo crea conveniente.
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f) En caso de pérdida o daños que alc€¡nce bienes de terceros, la Compañía podÉ exigir
la conformidad de los respeclivos propietarios paft¡ efectuar el pago de la ¡ndemn¡zac¡ón.

RECUPERAC]ON DE LOS VALORES

CLAUSULA 6.:

La Compañía no pagará la indemnización mientras los valores estén en poder de la policía,
justicia u otra autoridad, salvo la conespondiente a los daños materiales ocas¡onados a la
caja fuerte, edificio o sus instalaciones.

MEDIDA DE I..A PRESTAC!ÓN - SINIESTRO PARCIAL

CTáUSULA 7.:

La Compañía se obliga a resarcir, conforme al presente contrato, el daño patrimon¡al que
justifique el Asegurado causado por el sin¡estro, sin incluir el lucro cesante.

Este seguro se efectúa a primer riesgo absoluto y en consecuencia la Compañía
indemnizará el daño hasta el lím¡te de la suma aseguÉda indicada en las Condic¡ones
Particulares de la pól¡za, s¡n tener en cuenta la proporción que ex¡sta entre esta suma y el
valor asegurable.

Cuando el siniestro sólo causa un daño parcial, la Compañía sólo respondeÉ en el futuro,
por el remanente de la suma asegurada, salvo que se reponga la suma siniestrada
med¡ante el reajuste de Ia prima según tarifa aplicable a ese momento.



SECCION ROBO

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en el Capítulo
)O(V, Titulo II del Libro III del Código Ciül y a las de la presente póliza.

En caso de discordancia entre las condiciones de cobertura de esta póliza, predominarán las
Condiciones íñcas sobre las Condiciones Particulares, y éstas sobre las

Condiciones'

Los derechos y obligaciones del Asegurado y del Asegurador que se mencionan con indicación
de los respectivos artículos del Código CiüI, deben entenderse como simples enunciaciones
informativas del contenido esencial de la [ey, la que rige en su integridad con las modalidades
convenidas por las partes.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO

Clóusula 2) El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por
acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa grave. Quedan excluídos los actos

realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un
generalmente aceptado (Art. 1609 C. Civil).

MEDIDA DE LA PRESTACIÓN bW
'Cláusul¡ 

3) El Asegurador se obliga a resarcir, conforme of pLr.n .
patrimonial que justiñque el Asegurado, causado por el siniestro, sin i

salvo cuando haya sido expresamente convenido (Art. 1600 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGUROS

Cláusul¡ 4) Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador,

notificará dentro de los diez días luíbiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados,

con indicación del Asegurador y de [a suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en

contrario.

En caso de siniestro, cuando no existan estipulaciones especiales en el contrato o entre los

Aseguradores, se entiende que cada Asegurador contribuye proporcionalmente al monto de su

contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida.

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del

daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la intención de un enriquecimiento indebido,

serán anulables los contratos celebrados con esa intención; sin perjuicio del derecho de los

aseguradores a percibir la prima devengada en el periodo durante el cual no conocieron esa

intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración del contrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

eliÉurulg-§) El cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador. La

notificación del cambio de titular se hará en el término de siete días. La omisión libera al

Asegurador, si el siniestro ocurriera después de quince días de vencido este plazo.

Lo dispuesto precedentemente se aplica también a la venta forzosa, computándose los plazos

desde la aprobación de ta subasta. No se aplica a la transmisión hereditaria, supuesto en el que
¡efuios '":ttn¡t¡s i
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los herederos y legatarios suceden en el contrato. (Arts. l6l8 y 1619 C.C.)



RETICENCIA O FALSA DECLARACIÓN

Cláusula 6) Toda declaración falsa, omisión o reticencia de circunstancias conocidas por el
Asegurado, que hubiese impedido el contrato o modificado sus condiciones, si el Asegurador
hubiese sido informado del verdadero estado del riesgo, hace anulable el contrato. El
Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los (3) tres meses de haber conocido la
falsedad, omisión o reticencia. (Art. t5l9 C.C.)

cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo del Artículo 1549 del código civil, el
Asegurador puede pedir la nulidad del contrato, restituyendo la prima p.r.ibidu, .on
deducción de los gastos, o reajustarla con la conformidad del Asegurado al veidadero estado
del riesgo. (Art. 1550C.C.)

declaración. (Art. 1552 C.C.)

En todos las casos, si el siniestro ocurre durante el plazo

Cláusula 7) La responsabilidad del asegurador comienza desde las
día en que se inicia la cobertura y termina a las veinte y cuatro horas del último día del plazo
establecido.

Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa.
Cuando el Asegurador ejerza este derecho, dará un preaviso no menor de quince dias y

. reembolsar la prima proporcional por el plazo no corrido. Cuando lo elerza el Asegurado, la
rescisión se producirá desde la fecha en que notiñque fehacientemente esa decisión y el
Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo transcurrido, según las tarifas
de corto plazo. (ArL 1562 C.C.)

Cuando el contrato se celebre por tiempo indeterminado, cualquiera de las partes puede
rescindirlo de acuerdo con el artículo anterior. (Art. 1563 C.C.)

REDUCCION DE LA SUMA A§EGURADA

Cláusula E) Si la suma asegurada supera notablemente el valor actual del interés asegurado, el
Asegurador o el Asegurado pueden requerir su reducción (Art. 160l C. Civil).
si el Asegurador ejerce este derecho, la prima se disminuirá proporcionalmente al monto de la
reducción por el plazo no corrido.
Si el Asegurado opta por la reducció4 el Asegurador tendrá derecho a la prima
correspondiente al monto de la reducción por el tiempo transcurrido, calculada segun la tarifa
a corto plazo.

cláusula 9) El romador está obligado a dar aüso inmediato al Asegurador de los cambios
sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art. 1580C.C.)

Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato
habria impedido éste o modificado sus condiciones, es causa de rescisión del contrato. (Arr.
tsst c.c.)

si la reticencia fuese dolos¿ o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los
períodos transcurridos y del período en cuyo transcurso invoque j4ffi{.o fatsa

cuando la agravación se deba a un hecho del romador, la cobern¡ra queda suspendida. El
Asegurador, en el plazo de siete días, deberá notificar su decisión de rescindir el contrato.
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Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o
provocarlo por razones ajenas a su voluntad, el Asegurador deberá notificarle su decisión de
rescindir el contrato dentro del plazo de un mes, y con preaüso de siete días.

Se aplicará el A¡ticulo 1582 del Código Civil si el riesgo no se hubiese asumido según las
prácticas comerciales del Asegurador.

Si el Tomador omite denunciar la agravació4 el Asegurador no está obligado a su prestación
si el siniestro se produce durante la subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:

a) el Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debía

hacérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)

La rescisión del contrato da derecho al Asegurador:
a) si la agravación del riesgo le fue comunicada oporfunamente, a percibir la prima

proporcional al tiempo transcunido;
b) en caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1581

C,C.)
PAGO DE LA PRIMA

Cláusul¡ l0) La prima se debe desde la celebración del contrato, pero no es exigible sino
contra entrega de la póliz4 salvo que se haya emitido un certiñcado o instrumento proüsional
de cobertura. (Art. 1573 C.C.)

En el caso de que la prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago queda

sujeto a las condiciones establecidas en las Condiciones Particulares del seguro.

En todos los casos en que el Asegurado reciba indemnización por el daño o la pérdida, deberá
pagar la prima íntegra. (Art. 1571 C.C.)

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE

Cláusula 1l) El productor, o agente de segurog cualquiera sea su ünculación con el

Asegurador, sólo está facultado para recibir propuestas, entreg¿¡r instrumentos emitidos por el

Asegurador referentes a contratos o sus prórrogas y aceptar el ima. si se halla en

posesión de un recibo del Asegurador.

Para representar al Asegurador en cualquier otra
en su nombre. (Arts. 1595 y 1596 C.C.)

para actuar

DENUNCIA DEL SINTESTRO Wt'
Cláusula 12) El asegurado comunicará al asegurador el dentro de

los tres días de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser , salvo que

acredite caso for¡.¡ito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia suya.

(Arts. 1589 y 1590 C.C.)

Cláusula 13) El Asegurado esta obligado a proveer lo necesario, en la medida de las

posibilidades, para eütar o disminuir el daño, y a observar las instrucciones del Asegurador. Si

existe más de un Asegurador y median instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará

según las instrucciones que le.parezcan más razonables, dadas las circunstancias.



si el Asegurado üola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda
liberado de su obligación de indemnizar, en la medida que el daño habría resultado menor sin
esa violación. (Art. 1610 C.C.)

Si los gastos se realizan de acuerdo a instrucciones del Asegurador,
intego, y anticipará los fondos, si así le fuere requerido. (Arts. t6l.

ABANDONO

Cláusula 14) El fuegurado no puede hacer abandono de los
salvo estipulación en contrario. (Art.l6l2 C. Civil). . -,..

W
l

Cláusula 15) El Asegurado no puede, sin el consentimiento del Asegurador, introducir
cambio en las cosas dañadas que haga mas dificil establecer la causa del daño, o el daño
mismo, salvo que lo haga para disminuirlo, o en el interés público.

La omisión maliciosa de esta ca¡ga libera al Asegurador.

El Asegurador solo puede invocar esta disposición cuando proceda sin demora a la
determinación de las causas del siniestro, y a la valuación de los daños.(lrL l6lS C.C.)

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

cláusula ló) El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el
código ciül (salvo que se haya preüsto otro efecto en el mismo para el incumplimiento) y
por el presente contrato, produce la caducidad de los derechos del Asegurado si el

. incumplimiento obedece a su culpa o negligenci4 de acuerdo con el régimen previsto en el
Artículo 1579 del Código CiüI.

cláusula 17) El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la
extensión de la prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar tas
indagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no compromete al
Asegurador; es únicamente un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del
derecho del Asegurado.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y
practicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir del Asegurado
testimonio o juramento permitido por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIOUIDAR

Cláusula 18) Los gastos necesarios para veriñcar el siniestro y liquidar el daño indemnizable
son a carSo del Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas del
Asegurado. se excluye el reembolso de la remuneración del personal dependiente del
Asegurado. (Art. I 6l I C.C.)

cláusula 19) El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para v el
siniestro y üquidar el daño, y serán por su cuenta los gastos de esa represent ación. (Art. 161 3
C.C,)



PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO

cláusula 20) El asegurador debe pronunciarse acerc¿ del derecho del asegurado, dentro de
los treinta días de recibida la información complementaria preüsta pará la denuncia del
siniestro. La omisión de pronunciarse importa aceptación. (Art. 1597 C.C)

ANTICIPO

Cláusula 2l) cuando el asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado,
éste puede reclamar un pago a cuenta si el procedimiento para establecer la prestación debida
no se hallase terminado un mes después de notificado el siniestro El pago a cuenta no será
inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.
cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste
cumpla las cargas impuestas por la ley o el contrato (Art. 1593 C. Civil)

cláusula 22) El crédito del asegurado se pagará dentro de los quince días de fijado el monto
de la indemniz¿cióq o de la aceptación de la indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo
establecido en el Art. 1597 del Código Civil al asegurador para pronunciarse sobre el derecho
del asegurado. (Art. 1591 C.C.)

SUBROGACIÓN

cláusula 23) Los derechos que correspondan al Asegurado contra un teÍcero, en razón del
siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. El
Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador.

,El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado. (Art. 1616
C.C.)

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRENDA

cláusul¡ 24) cuando el acreedor le hubiera notificado al Asegurador la existencia del
gravamen sobre el bien asegurado, el Asegurador no pagará la i salvo que se
trate de reparaciones, sin preüa noticia al acreedor para que
días.

Formulada la oposición y en delecto de acuerdo de
judicialmente la suma debida. (Art. 1620 C.C.)

SEGURO POR CUENTA AJENA

de siete

derechos que resultan del contrato. puede igualmente cobrar indimnizacián, pero el
Asegurador tiene el derecho de eúgirle el consentimiento del Asegurado (Art. 156z c.'c.).
Los derechos que derivan del contrato corresponden ar Asegurado, si posee la póliza. Én su
defecto, no puede disponer de esos derechos sin el consentimiento d;l romador. (Art. 156g
C.C.)



MORAAUTOMÁTICA

cláusuh 26) Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el código ciül
debe realizarse en el plazo fijado para el efecto. (Art. 1559 C.C.)

PRESCRIPCIÓN

cláusul¡ 27) Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año,
computado desde que la correspondiente obligación es exigible. (Art. 666 C.C.)

DE IOS EFECTOS DEL CONTRATO

cláusula 28) Las convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la
cual deben someterse como a la ley mismq y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a
lo que esté expresado, y a todas las consecuencias ürh¡almente comprendidas. (Arr.715C.C.)

COMPUTO DE LOS PL\ZOS

Clóusul¡ 29) Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán
corridos, salvo disposición expresa en contrario.

PRORROGA DE JURISDICCIÓN

Cláusula 30) Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será
dirimida ante los tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la
póliza. (Art. 1560 C.C.)

JURISDICCIÓN

cl¡iqsul¡ 3l) Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los
accidentes ocurridos en el territorio de la Repúbüca, salvo pacto en contrario.

Y


